[image: image1.png]'DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR
SOLICITUD DE REGISTRO DE PROVEEDORES DE
INSUMOS DEL SECTOR AZUCARERO





	
	USO EXCLUSIVO DE SE

	Folio:
	

	Fecha de recepción
	


Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*)

	Núm. IMMEX 
	
	Núm. Proveedor
	


													
													

	
1)
Registro Federal de Contribuyentes
	2)
Clave Única de Registro de Población

(Sólo en caso de ser persona física)


	I
	DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE

	
	3) Nombre, denominación o razón social:*
	
	

	
	4) Correo electrónico (opcional): 
	
	

	
	5) Teléfono y fax: 
	
	

	
	
	
	
	
	

	II
	DATOS DEL PROVEEDOR DE INSUMOS DEL SECTOR AZUCARERO

	
	6)
De conformidad con la regla 3.3.32 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigentes, anote el nombre, denominación social o razón social, R.F.C. y domicilio fiscal de su proveedor de insumos del sector azucarero:
	

	Nombre, denominación o razón social del proveedor
	R.F.C.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	7) Domicilio:
	
	
	

	
	
	
	Calle
	
	

	
	Número y/o letra
	
	Colonia
	
	Código Postal
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Ciudad, Municipio o Delegación
	
	Entidad Federativa
	

	
	8) Administración Local de Recaudación que le corresponde:
	
	

	
	
	

	
	
	
	

	III
	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR

	
	9) Nombre:
	
	

	
	10) Teléfono y fax:
	
	11) Correo electrónico (opcional):
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	IV
	DATOS DE LA (S) MERCANCIA(S) DEL PROVEEDOR

	
	12)
Anotar la descripción y la clasificación arancelaria de las mercancías que serán adquiridas del proveedor  (en caso necesario, utilizar hoja anexa):

	
	Descripción
	Fracción Arancelaria

	a.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	b.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	c.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	d.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	13)
Anotar la descripción y la clasificación arancelaria de los productos que fabricará con las mercancías adquiridas del proveedor (anotarlos en orden de importancia):

	V
	PRODUCTOS DE EXPORTACION

	
	Descripción
	Fracción Arancelaria

	a.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	b.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	c.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	d.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	e.
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en sus anexos son ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes

	
	     _______________________________________ Lugar y fecha
	     _______________________________________ Firma del Representante Legal
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	Consideraciones generales para su llenado:

-
La solicitud debe presentarse en la ventanilla de atención al público IMMEX, ubicada en la planta baja del edificio de SE en Insurgentes Sur 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., o bien en las delegaciones o subdelegaciones de esta Secretaría de 9:00 a 14:00 horas. 

-
Esta solicitud aplica para obtener el número de registro de proveedor.

-
En el apartado IV, se deberá anotar la descripción de las mercancías que serán adquiridas del proveedor e indicar la clasificación arancelaria correspondiente, de acuerdo a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.
-
En el apartado V, se deberá anotar la descripción de los productos que serán adquiridos del proveedor e indicar la clasificación arancelaria correspondiente, de acuerdo a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Protección de Datos Personales

-
Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral de Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (DOF 06/06/2006); 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y sus modificaciones) y la regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007 y sus modificaciones) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Periférico Sur No. 3025, PB. Colonia San Jerónimo Aculco, C.P. 10700, México, D.F., teléfono: 56.29.95.00, Ext. 21364, 21366 y 21305, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales (DOF 30/09/2005).


	Trámite al que corresponde la forma: Autorización del Registro de Proveedores de Insumos del Sector Azucarero para Empresas IMMEX.

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-019

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 27/01/2011

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 


	Fundamento jurídico-administrativo:

-
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior (vigentes).


	Documentos anexos:

-
Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro.

-
Copia del Registro Federal de Contribuyentes del proveedor.


	Tiempo de respuesta: 
 20 días hábiles.


	Número telefónico del responsable del trámite para consultas:   5229-61-00  extensión: 34302 y 34322


	Número telefónico para quejas: 

Órgano Interno de Control en la SE

5629-95-52 (directo)

5629-95-00 (conmutador)

Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219
	Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx
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